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I. Disposiciones generales
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CONFLICTO positivo de competencia numero 1187/88,
planteado por el Gobierno Vasco, en relación con deTermi
nados preceptos de una Orden de! Alinisterio de Obras
Públicas y Urbanismo de 8 de febrero de 1988

E.l Tribunal Constitucional, por providencia de 4 de julio actual, ha
admItido a trámite el conflicto positivo de competencia número
1187/88, planteado por el Gobierno Vasco, en relación con los artículos
segund.Q, cuarto y sexto de la Orden del Ministerio de Obras Públicas y
Urbamsmo de 8 de febrero de 1988, relativa a los métodos de medición
ya la frecuencia de muestreos y análisis de las aguas superficiales que
se destinen a la producción de agua potable.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 4 de julio de 1988.-EI Secretario de Justicia.-Firmado y

rubricado.

CONFLICTO positivo de competencia número 1184/88,
prumovido por el Gobierno de la Nación en relación con
una Orden de 29 de febrero de 1988 del Departamento de
Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 4 de julio actual, ha
admitido a trámite el conflicto positivo de competencia numero
1184/88. promovido por el Gobierno de la Nación en relación con la
Orden de 29 de febrero de 1988 del Departamento de Agricultura y
Pesca del Gobierno Vasco, por la que se establece la renta de referencia

a efectos del régimen de ayudas a la inversión en las explotaciones
agrarias del Pais Vasco. Y se hace saber que en el mencionado conflicto
se ha invocado por el Gobierno de la Nación el artículo 161.2 de la
Constitución, 10 que produce la suspensión de la vigencia y aplicación
de la mencionada Orden impugnada, desde el día 27 de junio pasado,
fecha de formalización del indicado conflicto.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 4 de julio de 1988.-EI Presidente del Tribunal Constitucio

nal, Francisco Tomás y Valiente.-Firmado y rubricado.

CONFUCTO positivo de competencia numero 1172/88,
planteado por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluña, en relación con determinados preceptos del Real
Decreto 105/1988, de 12 de febrero, del Ministerio de
Industria y Energia.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 4 de julio actual, ha
admitido a trámite el conflicto positivo de competencia numero
1172/88. planteado por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluña, en relación con el Real Decreto I05jl988, de 12 de febrero,
y en particular, por 10 que se refiere al segundo párrafo del apar
tado 4.1.4 del artículo 1, del Ministerio de Industria y Energía, por el
que se complementan, modifican y actualizan detenninados preceptos
del Reglamento General de las Actuaciones del-Ministerio de Industria
y Energía en ~l campo de la normalización y homologación, aprobado
por el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 4 de julio de 1988.-El Secretario de Justicia.-Firmado y

rubricado.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

El párrafo número 5 del artículo 12 del Real Decreto 185/1985, de
23 de enero ((Boletín Oficial del Estado)) de 16 de febrero de 1985), por
el que se regula el tercer ciclo de estudios universitarios, la obtención y
expedición del titulo de Doctor y otros estudios postg.raduados, establece
la necesidad de regular la organización y procedimiento de los registros
universitarios de titulas, así como la coordinación de dichos registros
con el Registro Nacional de Titulas del Ministerio de Educación y
Ciencia. Por otra parte, la disposición transitoria sexta del citado Real
Decreto atribuye al Ministerio de Educación y Ciencia la adopción de
las medidas técnicas oportunas para promover la expedición por las
Universidades de los títulos a los que se refiere la disposición adicional
octava del mismo. Por lo demás, la disposición final segunda del Real
Decreto mencionado autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia para
dictar. en la esfera de sus atribuciones, las disposiciones necesarias para
la aplicación de lo que en él se dispone.

El párrafo número uno del artículo 5.° del Real Decreto 1496/1987,
de 6 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre),
sobre obtención, expedición y homologación de títLllos universitarios
establece que el Ministerio de Educación y Ciencia dictará instrucciones
sobre procedimiento informático y de verificación docum~ntal, con el
fin de constituir el correspondiente banco de datos en conexión con el
de las respectivas Universidades. Por otro lado, la disposición final
quinta de dicho Real Decreto autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas normas sean precisas para su aplicación y
desarrollo.

17542 ORDEN de 8 dI' julio dI' 1988 para /a aplicación dI' los
Reales Dl'cretos 185/1985. de 23 de enero. .1' 1496/1987, de
6 de nol'iemhre. en materia de expedición de t{tu/os
universitarios o.ficiales.

En su virtud este Ministerio ha dispuesto:

Procedimiento general de e,xpedición dI' tftulos

Primero. l. Los datos a los que se refiere el apartado segundo del
anno I del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre
obtención, expedición y homologación de títulos universitarios (<<Bale·
tin Oficial del Estado» de 14 de diciembre) y que deban ser incluidos en
cada uno de los títulos que se expidan, deberán ser grabados, pQr la
Unidad correspondiente de cada Universidad, en el soporte magnético
que se defme en el anexo 1 de la presente Orden, una vez codificado el
expediente académico respectivo confeccionado confo!'me a lo dispuesto
en el apartado tercero del anexo ~ d.:; ,,;t::iGO Real Decreto.

], En el caso de los titulas de Doctor se seguirá el mismo
procedimiento expuesto en el párrafo anterior, de acuerdo con lo que se
dispone en los apartados segundo y tercero del anexo I del Real Decreto
185/1985, de 23 de enero «((Boletín Oficial del Estadon de 16 de febrero)
por el que se regula el tercer ciclo de estudios universitarios, la obtención
y expedición del título de Doctor y otros estudios postgraduados.

Segundo. l. Los titulas que se obtengan tras la superación de un
plan de estudios homologados se expedirán de acuerdo con los modelos
que figuran en el anexo II de cada uno de los Reales Decretos
mencionados, con los datos a los que se refiere el número primero de
la presente Orden y, en su caso, con las diligencias que correspondan de
las que se detallan en el anexo JI de la misma. '

2. En los títulos expedidos por Universidades que no sean públicas
deberá constar entre paréntesis y a continuación de la expresión «Rector
de la Universidad de...»), la mención «Universidad privada» o «(Univer
sidad de la Iglesia Católica)), según el supuesto de que se trate.

Tercero. 1. Los titulas obtenidos por vías distintas de la supera
ción de un plan de estudios homologado se expedirán con arreglo a los
modelos que figuran corno anexo III de la presente Orden. Para ello será
preciso que en el expediente que a tal efecto se conforme figure una
certificación en la que conste fehacientemente que se han cumplido
todos los requisitos legales para la obtención del título de que se trate.
Las diligencias que figuran en el anexo II serán también aplicables a los
títulos mencionados.
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oficio el procedimiento de expedición de un duplicado por parte de 1:
misma, sin que el interesado deba abonar derecho alguno por dich.
expedición.

Decimotercero. 1. Los errores materiales que pudieran cometerst
en el proceso de" expedición de los titulos darán lugar a la anulación tata
de los defectuosos y a la expedición de los duplicados correspondientes

2. Si el error se detectara antes de entregar el titulo al interesado
bastará con efectuar una nueva impresión en otra cartulina-sopone cor
los mismos números de Registro (Nacional y Universitario) Que teni,
adjudicados el título primitivo y previa la corrección oportuna en dicho~

Registros.
3. Si el error se derivara de los datos aportados por el interesado

correrá a su cargo el pago de los derechos por expedición del duplicado.
Decimocuarto. En los duplicados que se expidan deberá hacersE

constar la causa que motivó su expedición, mediante la impresión, al pie
del anverso, de la diligencia número 1 del anexo II de la presente Orden.
En caso de títulos bilingües, dicha diligencia podrá imprimirse en
castellano y en la otra lengua oficial de la Comunidad Autónoma
respectiva.

Decimoquinto. 1. Las Universidades no expedirán duplicados
por cambio de texto, deterioro o error material. sin haber recibido
previamente la parte de 105 originales que pennita la identificación de
los titulas primitivos.

2. Los títulos primitivos a los que se refiere el párrafo anterior o la
parte que quedase de ellos deberán ser destruidos por las Universidades
respectivas. Esta destrucción se comunicará de modo fehaciente al
Registro Nacional de Títulos.

Decimosexto. El expediente que sirva de base para la expedición de
un duplicado estará integrado por una fotocopia del expediente original
y por todos los documentos que se produzcan con motivo de la
expedición del duplicado.

Organización y funcionamiento de los Registros Nacional y Universita
rios de Titulas

Decimoséptimo. 1. El Registro Nacional de Títulos Universita
rios oficiales al Que se refiere el articulo 4.° del Real Decreto 1496/1987,
de 6 de noviembre, Queda adscrito a la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Educación y Ciencia. Este Registro tendrá carácter público
y el acceso a sus datos deberá solicitarse mediante escrito razonado.

2. Los Registros Universitarios de títulos oficiales se constituirán
de fonna que puedan albergar como mínimo los datos del Registro
Nacional de Títulos dispuestos de fonna coordinada.

Decimoctavo. El Registro Nacional de Títulos integrará los títulos
universitarios oficiales Que se detallan a continuación:

a) Los expedidos por las Universidades públicas tras la superación
de planes de estudios homologados por el Consejo de Universidades, así
como los expedidos por el procedimiento regulado en el número tercero
de la presente Orden.

b) Los expedidos por Universidades privadas, Centros privados de
Enseñanza Superior integrados en una U niversidad privada o adscritos
a una pública o Centros públicos de Enseñanza Superior adscritos a una
Universidad pública cuyos planes de estudios y sus correspondientes
titulas hayan sido homologados de confonnidad con 10 dispuesto en los
artículos 10 Y 11 del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre.

c) Los títulos Que hayan sido expedidos o lo fueran en el futuro, en
aplicación de la dispoSIción transitoria segunda del Real Decreto
1496/1987, de 6 de noviembre.

d) Los expedidos por Universidades de la Iglesia Católica que
tengan reconocidos los efectos civiles establecidos en el artículo primero
del Real Decreto 1496/1987 y en el artículo 13 del Real Decreto
185/1985, y en los supuestos que se contemplan en los Acuerdos
suscritos entre la ·Santa Sede y el Estado españoL

e) Los previstos en las dIsposiciones finales segunda y tercera del
citado Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre.

Decimonoveno. Se integrarán asimismo en el Registro Nacional de
Títulos los títulos de Doctor, así coma los de postgrado Que expide el
Ministerio de Educación y Ciencia en aplicación de lo dispuesto en los
Reales Decretos 2708/1982, de 15 de octubre; 127/1984, de 11 de enero,
y 1992/1987, de 3 de julio.

Vigesimo. 1. las Unidades de títulos de las Universidades obten
drán un soporte magnetico con arreglo al diseño y características que se
especifican en el anexo 1de la presente Orden, asi como dos listados de
su contenido, uno de los cuales Quedará archivado en el Registro
Universitario de Títulos oficiales.

2. El sopone magnético y el segundo de los listados citados se
remitirán al Registro Nacional de Títulos con la firma del Jefe de la
Unidad correspondiente, visada por el Rector o cargo en Quien delegue,
en solicitud del número de registro Que a cada título corresponda.

Vigésimo primero. 1. El Registro Nacional de Títulos obtendrá
un listado de la cinta magnética recibida de la Universidad y lo cotejará
con el listado que la acompañó, a fin de comprobar la exacta correspon·
dencia de la infonnación contenida en ambos soportes. Asimismo
comprobará que no existen eventuales omisiones o errores materiales en
los datos aportados.
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Expedici6.n de duplicados

Noveno. 1. Los títulos universitarios oficiales son documentos
públicos con validez en todo el tenitorio nacional y, por ello, no podrán
ser objeto de modificaciones, alteraciones o enmiendas.

2. Cualquier alteración derivada de eventuales modificaciones que
afecten al contenido de un título, cambio de nombre o de nacionalidad
de su titular. etc., y que deba reflejarse en el texto del mismo exigirá la
anulación del título original y la expedición de un duplicado.

Décimo. 1. La expediCión de los duplicados a los que se refiere el
párrafo segundo del número anterior se realizará confonne al procedi
miento ordinario regulado en la presente Orden.

2. El importe de la tasa por expedición del duplicado correrá a
cargo del interesado cuando le sea imputable la causa que originó la
modificación del texto.

Undécimo. 1. El extravío, destrucción o deterioro, no imputables
a la Universidad, de un título oficial podrá dar lugar asimismo a la
expedición de un duplicado, a instancias del interesado. El procedi
miento se iniciará en la correspondiente Unidad de Títulos de la
Universidad.

2. En caso de extravío de un título" será requisito previo e
indispensable, a los efectos previstos en el párrafo anterior, la publica
ción, en el «Boletín Oficial del Estado», de un anuncio mediante el cual
se haga. constar el supuesto extravío con objeto de propiciar, en su caso,
las oportunas reclamaciones. Si éstas no se hubieran producido en el
plazo de treinta días a partir de la fecha de publicación del anuncio. se
Iniciará el trámite para la expedición del duplicado correspondiente. la
iniciativa para la publicación de los anuncios mencionados corresponde
ra a la Unidad de Títulos de la Universidad correspondiente.

3. En los tres supuestos a los que se refiere el presente número
undécimo correrá a cargo del interesado el impone de la tasa académica
por expedición del duplicado y, en su caso, el de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» del anuncio al que se refiere el párrafo
anterior.

Duodécimo. Cuando el extravío, destrucción o deterioro de un
título·sean imputables a la Universidad que lo expidió, se iniciará de

2. La tabla codificáda de los títulos a los que se refiere el párrafo
anterior figura como anexo IV a la presente Orden.

Cuarto. 1. La mención. en su caso, de premio extraordinario de
licenciatura o aquellas menciones a las que se refiere la disposición
transitoria de la presente Orden, se acreditarán mediante la grabación,
en el soporte de transmisión de datos a que se refiere el anexo 1 de esta
Orden, de la siguiente ¡nfoonación: Organo que la concedió, calificación
obtenida y fecha del acta correspondiente.

2. En el anverso de los títulos de Doctor figurará la mención «cum
laude~ en los supuestos previstos en el número 7 del artículo 10 del Real
Decreto 185/1985, de 23 de enero.

Quinto. Estarán exentos del pago de la tasa por expedición e
impresión de un título universitario oficial los alumnos que se encuen
tren en alguna de las situaciones siguientes:

a) Los que obtenpn premio extraordinario.
b} Los beneficianos de familia numerosa de segunda categoría y

honor, de acuerdo con la Ley 25/1971, de 19 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» de 23 y 24). Los beneficiarios de familia numerosa de
primera categoría abonarán el 50 por 100 de la tasa.

Sexto. l. El título, una vez expedido, deberá ser retirado personal
mente por el interesado en la Universidad donde terminó sus estudios.
En el supuesto de que no le fuera posible hacerlo personalmente, el
interesado podrá autorizar a otra persona, siempre mediante poder
notarial, para que lo retire en su nombre.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, y en el supuesto
de que el interesado reSIda en localidad distinta de aquella donde
radique la Universidad, podni solicitar por escrito, del Rectorado
correspondiente, la remisión del título a la Dirección. Provincial de
Educación y Ciencia, Oficina de Educación u Oficina Consular más
próxima a su lugar de residencia.

3. El mismo procedimiento de retirada de los títulos regirá para los
duplicados cuya expedición se regula en esta misma Orden.

Séptimo. 1. Transcurridos cinco años contados desde la fecha de
su expedición sin que un título haya sido retirado por el interesado, el
Rectorado correspondiente, mediante Resolución que deberá publicarse
en el «Boletín Oficial del Estado», otorgará un plazo de un mes para su

. retirada, con la advertencia de Que el título será anulado y destruido si
no se recoge en dicho plazo.

2. La consiguiente destrucción de un título se reflejará en un acta,
de la que se remitirá copia a los Registros Universitario y Nacional de
Títulos para dejar constancia del hecho en sus respectivos bancos de
datos.

Octavo. Por los Rectores respectivos se acordará la procedencia de
entregar, a instancias de sus parientes más próximos, los títulos
correspondientes a alumnos Que, habiendo completado los estudios,
hubieran fallecido antes de la recogida de aquellos. Estos títulos deberán
llevar impreso al pie del anverso la diligencia correspondiente entre las
que figuran en el anexo II de la presente Orden.
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) El Registro Nacional de Títulos asignará el número correspon
dien le a 105 expedientes que cumplan los requisitos previstos en la
presente Orden.

:, Si de la comprobación efectuada resultara que jos datos precisos
para la expedición de un titulo no estuvieran completos o alguno de ellos
fuera erróneo. se procederá a la subsanación necesaria para la adiudica
ción de los correspondientes números de los Registros Nacional y
Universitario de Títulos.

Vigesimo segundo. 1. El Registro Nacional de Títulos suminis
tTarti al Centro de Proceso de Datos del Departamento los datos básicos
de cada titulo. incluido el número de reglstro adjudicado. para su
incorporación al banco de datos.

.=!. El mismo procedimiento establecido en el párrafo anterior se
aplic3íá para los títulos cuya expedición corresponde al Ministerio de
Educación y CienCia.

3. El banco de datos del Registro Nacional de Títulos estará
formado por una ba!>e de datos actualizada que soportará el Centro de
Proceso de Datos del Ministerio de Educación v Ciencia con los títulos
emaidos en los últimos cinco años, y una serie de .ficheros informáticos
con la información de años anteriores. que se ubIcarán en el Registro
Nacional de Titulas.

Vigésimo tercero, La identificación completa del carácter oficial de
un titulo universitario estara determinada por las claves de autenticidad
incorporadas a la cartulina soporte y por los siguientes códigos y firmas:

a) El código de Universidad y de Centro,
b) Los números con que dicho título figura en los Registros

Nacional y Universitario de Titulas oficiales, .
e) La clave alfanumérica preimpresa en la cartulina-soporte.
d) Las firmas que figuren en el anverso.
e) La estampación en seco del motivo elegido por la Uniyersidad

n·sp~·tlva,

f) El número, fecha, firma y demás datos del Libro de Registro de
ent-rcga {le titulas.

D1SPOSIClON ADICIONAL

La certificación del pago de los derechos de expedición de los títulos
universitarios oficiales a los que se refiere la presente Orden surtirá
provisionalmente los mismos efectos que la posesión de los mismos, en
tanto tal expedición no se produzca. Dicha certificación deberá contener
todos los datos sustanciales del título y, en todo caso. las causas legales
que pudieran limitar sus efectos,. ,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La mención de superación de examen de grado o tesina,
que todavía deba figurar en algunos títulos, se hará constar de modo
diferenciado, en el an'\'erso de los mismos, con expresión de la fecha en
Que se superó tal examen o se aprobó la tesina, así como· de 'Ia

calificacian obtenida y, en-,6U caso, de la Universidad donde tal hecho
se produjo, .. - .

Segunda.-La obligación de imprimir, en el reverso de los títulos, el
curnculum personal al que se retire el apanado segundo, punto cuarto.
del anexo 1 del Real Decreto 1496/1987. ~de 6 de noviembre, quedará
demorada hasta el momento en que el perfeccionamiento del procedi
miento lOformátíco y de Impresión de los titulas regulado por la
presente Orden permita abordar la complejidad derivada de tal obliga·
elón

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las Ordenes de 9 de septiembre de 1974 ((BoleHn
Ofinal dd Estado» del 26), Y de 25 de septiembre de 1974 ((Boletín
Ofinal del Estado» de 15 de octubre); la Resolución de la Subsecretaria
de 17 de julio de 1974 ((Boletín Oficial del Estado» de 5 de-agosto) v
cuantas dlsposiciones del mismo o inferior rango se opongan a lo
dispuesto en la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera_-Se autoriza a la Secrctaria dc Estado de Universidades e
I~vestigación y a la Secretaría General Técnica del Departamento para
dICtar, en el ámbito de sus respectivas competencias, las instrucciones
que sean precisas para complementar v desarrollar lo establecido en la
presente Orden, .

Segunda.-:-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de
su publicaclOn en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de julio de 1988,

MARAVALL HERRERO

limos. Sres. Secretario de Estado de Universidades e Investigación y
Secretario general Técnico.

ANEXO I

CARACTER1STICAS y DISEÑO DEL SOPORTE MAGNETICO DE
EMISION DE TITULOS UNIVERSITARIOS

l. Caraderísticas generales.-EI soporte magnético vendrá en cinta
magn~tlca, en 1.600 bpi, nueve pistas. paridad impar, desbloqueado y
Sin etiquetas.

fendrá un primer registro con el indicativo TU, el código' de la
UniverSidad que lo envía (dos dígitos numéricos) y La fecha de remisión
DD/MM/AA. .

2, Diseños de los registros de la cinta,-Por cada título universitario
que se desea emitir habrá un registro en la cinta con las siguientes
características:

Orden Denominación del campo Ocupación
..

Observaciones

2 dígitoS}
2 dígitos 0
2 dígitos

8 dígitos
0-

2 dígitos
7 dígitos
a-

lO caracteres
a-

1 dígito
45 caracteres

-5
I dígito

19 caracteres
-5

2 digitos
0-

12 caracteres
-1

3 caracteres
b-

3 caracteres

I
2

3

4
5

6
7

8

9

la
II
12

13

14

Código de la Universidad que emite el titulo
Número de expediente. adjudicado por la Universidad

Documento nacional de identidad o pasaporte

Tipo titulo
Apellidos y nombre

Sexo
Localidad de nacimiento

Código de provincia de nacimiento

Departamento

Código del país de nacimiento

Nacionalidad
Fecha de nacimiento:

Día
Mes
Año

Código del Centro docente en que el alumno acabó los estudios.

Código de estudios:
Nivel ¡.
Nivel 2
Nivel 3

3 dígitoS}
2 dígitos
2 dígitos

0-

Según ta?la •.

Según tabla .,

I-M

Según tabla de provincias -,

Sólo para nacidos en el extranjero.

Según tabla paises -, Sólo para nacidos extran
jeros.

Según tabla de países •.

Según tabla de Centros -,

Según tabla de estudios •.

(.
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Anexo JI a esta Orden.

Anexo IV a esta Orden.
Según catálogo de planes de estudios '.
Según tabla de calificaciones.
Segun tabla de Lenguas ".
Según tabla de tasas -.
Código 1 • del anexo II a esta Orden.

Asignado por el Registro Nacional de Títulos.

0-

0-

1 digito
2 dígitos
2 dígitos
2 dígitos

2 dígitos
2 dígitos
2 dígitos
2 dígitos

3 dígitos
3 digitos
2 digitos
1 dígito
1 dígito
1 dígito

:2 dígitOS}
2 dígitos 0'
2 dígitos

4 dígitos
O~

2 dígitoS}
2 dígitos 0
2 dígItos

2 digi.IOS }
2 dígitos
1 dígitos

2 dígitoS}
2 dígitos O+-----

12 dígitos

3 dígitos
2 dígitos
3 dígitos

3 dígitoS)
I 2 dígitos

2 dígitos

Convalidación del titulo que produce la convalidación
Código del plan de estudios .....
Calificación obtenida por el alumno
Lenguas oficiales en que se expide el titulo
Tasas. Tipos de tasas
Duplicado de la causa por la que se duplica el titulo. si procede
Título de origen para acceder al doctorado:

Tipo de título . ..'
Código de estudios:

Nivel 1
Nivel 2
Nivel 3

Fecha de expedición:
Día
Mes
Año

Programa del Doctorado. Numero. de cursos monográlicos y
cursos académicos en que estos se realizaron:

Numero de cursos monográficos
Curso académico 1 .... ....
Curso académico II
Curso académico III

Fecha de aprobación del acta:

Día
Mes
Año

Departamento responsable del proyecto de la tesis doctoral
Segunda Universidad de la que depende la tesis
Departamento de la segunda Universidad

Fecha de pago de derechos del titulo:
Día
Mes
Año

Número del titulo

[knnminncion dd (3mp"

Fecha fin de estudios:

Día
Mes
Año

Circunstancias especiales; Causas legales que afecten a la eficacia
del título. si procede:

CI
C2
C3
C4

28
29
30

15

18

27

26

16

17

19
20
21
22
23
24
25

Ordrn
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Estas tablas les ~erán proporcionadas a la~ Universidades por el Ministerio de Educación y Ciencia.

..
ANEXO JI

Diligencias que deberán imprimirse, en su caso, en la parte inferior ízquierda del anverso del título, bajo el lugar destinado a la firma del interesado

Texto I T,po d, ",,'o y"o'm••plic.b1,

,.
2.

"

3.

Títulos que se expidan a ciudadanos extranjeros.
Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio. sobre Derechos y Libertades de los

extranjeros en España (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de julio
de 1985).

Títulos obtenidos por convalidación en aplicación del ya derogado
Decreto 1676/1969. de 24 de julio (1a homologación de títulos
extranjeros al amparo del Real Decreto 86/1987, de 16 de enero, no
conduce a la expedición de un título espaflol).

Orden del Ministerio de Educación y Ciencia por la que se convalida el
título.
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4.

5.

Este titulo queda invalidado por fallecImiento del títuJar.

El interesado fue dispensado de la realización de ejercicios fisicos o
de prácticas de manualizaciones, conforme a lo establecido en el
artículo 4.° de la Orden de 1 de febrero de 1971 «((Boletín Oficial del
Estado» del 12).

Títulos cuyo poseedor haya fallecido.
Número octavo de la presente Orden.

Títulos que se expidan a Diplomados en Profesorado de Educación
General Básica a quienes, por padecer alguna disminución fisica que
les dificulte realizar determinados ejercicios de Educación Física o la
practica de algunas manualizaciones, se les concedió la correspon~

diente dispensa.
Orden del Ministerio de Educación v Ciencia de 1 de febrero de 1971

(<<Boletín Oficial del Estado» del (2).

A:-<EXO III

Modelos de los títulos cuyos textos no se adaptan al instituido en el anexo 1 de los Reales Decretos 185/1985 y 1496/1987, por expedirse tras
procedimientos distintos a la superación de un plan de estudios homologado

Texto del titlllo

Modelo número 1: Conm/idación del titulo de Asistente Social por el de Diplomado
en Trabajo Social .

<duan Carlos 1, Rey de España, y en su nombre el Rector de la Universidad dc .
considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por la
actual legislación, don , nacido el.......... en , provincia de .
(país), de nacionalidad , ha justificado que reúne los requisitos exigidos por
la Orden de 8 de mayo de 1987 ("Boletín Oficial del Estado" del 14), para la

_con,:,alidación de su título de Asistente Social en expediente tramitado por la
Escuela Universitaria , expide el presente

TITULO DE DIPLOMADO EN TRABAJO SOCIAL

que tiene carácter ofir.ial y validez en todo el territorio nacional y que faculta al
interesado para ejercer la profesión y disfrutar los derechos que a este título le otorgan
las disposiciones vigentes.»

(.) El título expedido a ciudadanos extranjeros incluirá la diligencia relativa a la
Ley Orgánica 7/1985, sobre Derechos y Libertades de los extranjeros en España.

,\fodelo número 2: Convalidación del titulo de Profesor de Educación Fúica (Plan de
Estudios de cuatro años de duración) por el de ·Diplomado en Educación Fisica

(duan Carlos 1, Rey de España, y en su nombre el Rector de la Universidad de ,
considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por la
actual legislación, don , nacido el en , provincia de (país),
de nacionalidad ...__.... , ha justificado que reúne los requisitos exigidos por el
artículo 1.0, punto 1, de la Orden de 6 de abril de 1982 ("Boletín Oficial del Estado"
del 10), para la convalidación de su título de Profesor de Educación Física en
expediente tramitado por el Instituto Nacional de Educación Física, expide el
presente

TITULO DE DIPLOMADO EN EDUCACION F1SICA

que tiene carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y que faculta al
interesado para ejercer la profesión y disfrutar los derechos que a este título le otorgan
las disposiciones vigentes.»

(") El título expedido a ciudadanos extranjeros incluirá la diligencia relativa a la
Ley Orgánica 7/1985, sobre Derechos y Libertades de los extranjeros en Espana.

Modelo número 3: Convalidación del titulo de Profesor de Educación Fisica (Plan de
Estudios de cuatro cursos académicos de duración) por el de Licenciado en Educación

Fisica

(<.Juan Carlos 1, Rey de España, y en su nombre el Rector de la Universidad de ,
considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por la
actual legislación, don , nacido el en , provincia de (pais),
de nacionalidad , ha justificado que reúne los requisitos exigidos por el
articulo 1.0, punto 2, de la Orden de 6 de abril de 1982 ("Boletín Oficial del Estado"
del 10), para la convalidación de su título de Profesor de Educación Física en
expediente tramitado por el Instituto Nacional de Educación Física, expide el
presente

TITULO DE LICENCIADO EN EDUCACION F1SICA

que tiene carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y que faculta al
interesado para ejercer la profesión y disfrutar los derechos que a este título le otorgan
las disposiciones vigentes.}}

(.) El título expedido a ciudadanos extranjeros incluirá la diligencia relatIva a la
Ley Orgánica 7/1985, sobre Derechos y Libertades de los extranjeros en España.

Base legal pal1l Sll el:.pedieión

Artículo 2.° de la Orden de 8 de mayo de 1987 (<<Boletín
Oficial del EstadO) del 14) por la 'lue se desarrollan
las disposiciones transitorias 2.a y 4. del Real Decreto
1850/1981, de 20 de agosto.

Observaciones: Dos convocatorias anuales durante cinco
años (artículo 5.° de dicha Orden).

Artículo 1.0, L de la Orden de 6 de abril de 1982
(<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Plazo de obtención prorrogado cinco anos más, hasta
el 28 de abril de 1992, por el artículo 5.° de la Orden
de 23 de abril de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 28).

Artículo 1.0, 2. de la Orden de 6 de abril de 1982
(<<Boletín Oficial del Estado)} del 10). El interesado
deberá reunir los demás requisitos exigidos en el
apartado 1.0, 1, Y 1.°,2; a) y b).

Plazo de obtención prorrogado cinco años más, hasta el
28 de abril de 1992, por el artículo 5.° de la Orden de
23 de abril de 1987 ((<Boletín Oficial del Estado» del
28).

;.

;.
.,
,
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Texto del titulo

.\1odelo número 4: Convalidación del tüulo de Profesor de Educación Fúica (Plan de
Estudios de tres cursos académicos de duración) o de! expedido por la Escuela Central
de Educación FiSica del Ejércitú a Quienes hubieran iniciado sus estudios con
anterioridad a la, entrada en vigor del Real Decreto 79011981. de 24 de abril. por el de

Diplomado en Educación Fú¡ca

~<Juan Carlos l. Rey de España. y en su nombre el Rector de la Universidad de ,
considerando Que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por la
aetuallegislación, don , nacido el en , provincia de (país),
de nacionalidad , ha justificado que reúne los requisitos exigidos por el
anículo 2.0 de la Orden de 6 de abril de 1982 ("Boletín Oficial del Estado" del 10),
en expediente tramitado por el Instituto Nacional de Educación Física, expide el
presente

TITULO DE DIPLOMADO EN EDUCAClON FISICA

que tiene carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y que faculta al
interesado para ejercer la profesión y disfrutar los derechos que a este titulo le otorgan
las disposiciones vigentes.))

(*) El titulo expedido a ciudadanos extranjeros incluirá la diligencia relativa a la
Ley Orgánica 7/1985, sobre Derechos y Libertades de los extranjeros en España.

Modelo número 5: Com'alidación del titulo de Profesor de Educación Fisica (Planes de
Estudios de dos o tres cursos academicos de duración o titulados por la extinguida
Esc.uela de Educación Fisica de la Facultad de Medicina de la Universidad Complutense

de Madrid) por el de Diplomado en Educación Fúica
«Juan Carlos 1, Rey de España, yen su nombre el Rector de la Universidad de .

considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por la
actual legislación, don nacido el en , provincia de (pais).
de nacionalidad ......... , ha justificado que reúne los requisitos exigidos por el
aÍticulo 3,0, l y 2, de la Orden de 6 de abril de 1982 ("Boletín Oficíal del Estado"
del 10), expide el presente

TITULO DE DIPLOMADO EN EDUCACION FlSICA

que tiene carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y que faculta al
interesado para ejercer la 'profesión y disfrutar los derechos que a este título le otorgan
las disposiciones vigentes.»

(.) El título expedido a ciudadanos extranjeros incluirá la diligencia relativa a la
Ley Orgánica 7/1985, sobre Derechos y Libertades de los extranjeros en Esparia.

;'vIodelo numero 6: Convalidación del tltulo de Profesor de Educación Fisica (casos
restantes) por el de Diplomado en Educación Fisica

«Juan Carlos 1, Rey de España, y en su nombre el Rector de la Universidad de ,
considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por la
actual legislación, don , nacido el en , provincia de (país),
de nacionalidad , ha justificado que reúne los requisitos exigidos por el
artículo 4.0 de la Orden de 6 de abril de 1982 ("Boletín Oficial del Estado" del 10).
expide el presente

TITULO DE DIPLOMADO EN EDUCACION F1SICA

que tiene carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y que faculta al
interesado para ejercer la profesión y disfrutar los derechos que a este título le otorgan
las disposiciones vigentes.)

(.) El título expedido a ciudadanos extranjeros incluirá la diligencia relativa a la
Ley Orgánica 7/1985. sobre Derechos y Libertades de los extranjeros en España.

/v/odelo número 7: Convalidación de diversos diplomas de Ayudante
en Fisioterapia por el título de Diplomado en Fisioterapia

«Juan Carlos 1, Rey de Espana. yen su nombre el Rector de la Universidad de .....
considera~do q1:'e, conforme a las d~sposiciones y circunstancias_prevenidas 'por l.a
actual leglslaciOn. don , naCido el en (pals), de naCIOnali-
dad ......... , ha justificado que reúne los requisitos exigidos por la Orden de 28 de
mayo de 1986 ("Boletín Oficial del Estado" de 5 de Junio), por convalidación del
diploma de ( ) en expediente tramitado por la Universidad nacional de
Educación a Distancia, expide el presente

TITULO DE DIPLOMADO EN FISIOTERAPIA

con carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, que faculta al interesado
para ejercer la profeSIón y disfrutar los derechos que a este título le otorgan las
dispOSiciones vigentes.)

(") El título expedido a ciudadanos extranjeros incluirá la diligencia relativa a la
Ley Orgánica 7/1985. sobre derechos y libertades de los extranjeros en España.

(U) Relación de diplomas:

Diploma de Ayudante en Fisioterapia (Practicante).
Diploma de Ayudante en Fisioterapia (Enfermera).

BOE núm, l&i

Base legal para su e~pedición

Articulo 2. 0 de la Orden de 6 de abril de 1982 (<<Boletín
Oficial del Estado)) del 10).

El interesado deberá reunir los demás requisitos exigidos
en este articulo para cada caso.

Plazo de obtención prorrogado cinco años más. hasta el
28 de abril de 1992. por el artículo 5.0 de la Orden de
23 de abril de 1987 (<<Boletín Oficial del EstadO)
del 28).

Artículo 3. 0
, 1 Y 2, de la Orden de 6 de abril de 1982

(<<Boletín Oficial del Estado)) del 10).
El interesado deberá reunir, en cada caso. los demás

requisitos exigidos en el correspondiente apartado.
Plazo de obtención prorrogado cinco años más, hasta el

28 de abril de 1992. por el artículo 5.0 de la Orden de
23 de abril de 1987 (<<Boletín Oficial del EstadO))
del 28).

Articulo 4.0 de la Orden de 6 de abril de 1982 (<<Boletín
Oficial del EstadO)) del IO). ~

El interesado deberá superar una prueba de conjunto
para poder acceder al curso de nivelación de conocj~

mientas previsto en el artículo 3. 0

Plazo de obtención prorrogado cinco años más, hasta el
28 de abril de 1992. por el artículo 5.0 de la Orden de
28 de mayo de 1986 «(Boletín. Oficial del EstadO)) de
5 de junio).

Orden de 28 de mayo ,de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado») de 5 de JUnJo).
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Base legal para $U expedición

Diploma de Ayudante en Fisioterapia (Ayudante Técnico Sanitario).
Diploma de Ayudante en Fisioterapia expedido conforme a las Ordenes de 11 de

abril de 1964 y 10 de agosto de 1971.
Diploma de Ayudante Técnico Sanitario Fisioterapeuta.
Diploma de Practicante Fisioterapeuta.
Diploma de Enfermera Fisioterapeuta.
Diploma de Fisioterapeuta (Ayudante Técnico Sanitario).
Diploma de Fisioterapeuta (Diplomado en Enfermería).
Diploma de Fisioterapeuta expedido conforme a las Ordenes de 11 de abril de 1964

y 10 de agosto de 1971.

Modelo número 8: Equiparación de los diplomas obtenidos en la Escuela Espano/a de
Medicina para Misiones «Raimundo Lulim> por el titulo de Ayudante Técnico Sanitario

(<.luan Carlos 1, Rey de España, y en su nombre el Rector de la Universidad de .
considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por la
actual legislación, don , nacido el en , provincia de (pais),
de nacionalidad , ha justificado que reúne los requisitos exigidos por la Orden
de 23 de noviembre de 1957 ("BM" de 26 de diciembre), para equiparación del
diploma expedido por la Escuela Española de Medicina para Misiones "Raimundo
Lulio" de Madrid, expide el presente

TITULO DE AYUDANTE nCNlco SANITARIO

con ca!ácter oficial y y~lidez ~n todo el territorio nacional. que faculta al interesado
para ejercer la profeslOn y dIsfrutar los derechos que a este título le otorgan las
disposiciones vigentes.))

(-) El título expedido a ciudadanos extranjeros incluirá la diligencia relativa a la
Ley Orgánica 7/1985, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España.

Modelo número 9: Com'alidación del titulo de Ayudante Técnico Sanitario por el de
Diplomado en Enfermeria

(<.luan Carlos 1, Rey de Espafta, y en su nombre el Rector de la Universidad de ,
considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por la
actual legislación, don , nacido el en , provincia de _. (país).
de nacionalidad ......... , ha justificado que reúne los requisitos exigidos por la Orden
de 15 de julio de 1980 ("Boletín Oficial del Estado" del 23), para la convalidación
del título de Ayudante Técnico Sanitario, expide el presente

TITULO DE DIPLOMADO EN ENFERMERIA

con ca!ácter oficial y y~lidez ~n todo el territorio nacional, que faculta al interesado
para ejercer la profeslOn y disfrutar los derechos que a este título le otorgan las
disposiciones vigentes.»

(-) El titulo expedido a ciudadanos extranjeros incluirá la diligencia relativa a la
Ley Orgánica 7/1985, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España.

Modelo número 10: Convalidación del diploma de Bibliotecario o del cert(ficado de
estudios expedido por la Escuela de Bibliotecarios de la Diputación de Barcelona por el

titulo de Diplomado en Biblioteconom{a y Documentación

(<.luan Carlos I, Rey de España, y en su nombre el Rector de la Universidad de ,
considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por la
actual legislación, don , nacido el en , provincia de (país),
de nacionalidad ......... , ha justificado que reúne los requisitos exigidos por el
artículo 6.° de la Orden de 9 de julio de 1984 ("Boletín Oficial del Estado" del 17),
para la convalidación de su diploma de Bibliotecario o certificado de estudios
correspondiente expedido por la Escuela de Bibliologia (o de Bibliotecarios) de la
excelentísima Diputación de Barcelona, expide el presente

TITULO DE DIPLOMADO EN BIBLIOTECONOMIA Y DOCUMENTACION

con carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, que faculta al interesado
para ejercer la profesión y disfrutar los derechos que a este titulo le otorgan las
disposiciones vigentes.»

(.) El título expedido a ciudadanos extranjeros incluirá la diligencia relativa a la
Ley Orgánica 7/1985. sobre derechos y libertades de los extranjeros en España.

Modelo número 11: Conmlidación de! titulo de Profesor de Dibujo por el de Licenciado
en Bellas Artes con reconocimiento de grado de licenciatura

(<.luan Carlos L Rey de España, y en su nombre el Rector de la Universidad de ....
considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por la
actual legislación, don , nacido el en , provincia de _. (país),
de nacionalidad ......... , ha justificado que reune los requisitos exigidos por el
apartado 1.0 de la Orden de 9 de enero de 1980 ("Boletin Oficial del Estado" del
19). para la convalidación de su título de Profesor de Dibujo, expIde. con
reconocimiento de grado, el presente

Orden de 23 de noviembre de 1957 (((BM)~ de 26 de
diciembre).

Artículo 3.° del Real Decreto 111/1980, de 11 de enero
(<<Boletín Oficial del Estado~)del 23), y Orden de 15
de julio de 1980 (((Boletín Oficial del Estado)) del 23).

Plazo límite del curso de nivelación, 30 de septiembre de.
1987 (Resolución de 10 de noviembre de 1987,
((Boletín Oficial del Estado» de 5 de enero de 1988).

Artículo 6.°, 2, de la Orden· de 9 de julio de 1984
«((Boletín Oficial del Estado» del 17), durante el
período previsto en el artículo 6.°, 3, de dicha Orden.

Artículo 4.° de la Orden de 9 de enero de 1980 «((Boletín
Oficial del Estado)) del r9).

..,:
..;,.,.,



con carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, que faculta al interesado
para ejercer la profesión y disfrutar los derechos que a este título le otorgan las
dispoSiciones vigentes.» .

(.) El título expedido a ciudadanos extranjeros incluirá ia diligencia relativa a la
Ley Orgánica 7/1985, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España.

Artículo 3.0 de la Orden de 9 de octubre de 1979
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18).

BOE núm. 167

Artículo 4.° de la Orden de 9 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 19).

Artículo 4.0 de la Orden de 9 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 19).

Perito industrial:
- Electricidad.
- Mecánica.
- Ouímica.
- Metalúrgia (1).
- Técnicas Energéticas (1).

Perito Agricola:
- Industrias Agrícolas.
- Mejora Ruraly Maquinaria Agrícola (1).
- Fitotecnia y Zootecnia (1).

Miércoles 13 julio 1988
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TITULO DE LICENCIADO EN BELLAS ARTES

Aparejador:
- Urbanismo.
- Organización de obras.
- Instalaciones.

Perito Aeronáutico:
- Aeronaves
- Aeromotores
- Aeropuertos
- Ayudas a la Navegación y Transpone

Aéreo. .
- Combustibles y Transporte Aéreo.

con carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, Que faculta al interesado
para ejercer la profesión y disfrutar los derechos que a este título le otorgan las
dispOSiciones vigentes.»

(-) El título expedido a ciudadanos extranjeros incluirá la diligencia relativa a la
Ley Orgánica 7/1985, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España.

Modelo número J2: Convalidación del Ululo de Profesor de Dibujo por el de Licenciado
en Bellas Artes con reconocimiento del grado de licenciatura

«.Juan Carlos 1, Rey de España, y en su nombre el Rector de la Univer:sidad de .
considerando que. confonne a las disposiciones y circunstancias prevenidas por la
actual legislación, don , nacido el -en , provincia de ......•.. (país),
de nacionalidad .........• ha justificado que reúne los requisitos exigidos por el
apartado 2.° de la Orden de 9 de enero de 1980 ("BoleUn Oficial del Estado" del
19), para la convalidación de su titulo de Profesor de Dibujo. expide. con
reconocimiento de grado. el presente

TITULO DE LICENCIADO EN BELLAS ARTES, SECCION .

TITULO DE LICENCIADO EN BELLAS ARTES. SECCION ...,....................••...

con carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, que faculta al interesado
para ejercer la ,profesión y disfrutar los derechos que a este titulo le otorgan las
dispoSIciones vigentes.»

(.) El título expedido a ciudadanos extranjeros incluirá la diligencia relativa a la
Ley Orgánica 7/1985, sobre derechos y libertades de los extranjeros en ,Espada. .

Modelo número 14: Convalidación del titulo de Aparejador o Perito por el de Arquitecto
Tknico o Ingeniero Tknico

«Juan Carlos 1, Rey de Espada, y en su nombre el Rector de la Universidad de .
considerando _Que. conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas fE la
aetliallegislación, don nacido el ,~n , -"rovincia de ís),
de nacionalidad .......•., bq justificado que reune los requisJtos exigidos por la rden
de 9 de octubre de 1979 ("Boletrn OfiCIal del Estado" del 18). para la convalidación
de- su titulo de Aparejador/Perito (••). expide el presente

TITULO DE ARQUITECTO TECNICO (ESPECIALIDAD) (u.)
TITULO DE INGENIERO TECNICO (ESPECIALIDAD) (•••)

con ca~cter oficial y yalidez ~n todo el territorio nacional, que faculta al interesado
~ra e)e.rcer la, profesión y dIsfrutar los derechos que a este título le otorgan las
dispoSICiones vlgentes.»

(-) El título expedido a ciudadanos extranjeros incluirá la diligencia relativa a la
Ley Orgánica 7/198"5, sobre Derechos y Libertades de los extranjeros en España.

(••) Secciones de los títulos que se
convalidan: .

Modelo mlmero 13: Convalidación del tl1uJo de Profesor de Dibujo por el de Licenciado
en Be/las Artes con reconocimiento áe grado de licenciatura

«.Juan Carlos 1; Rey de Espada. y en su nombre el Rector de la Universidad de .: ,
consideraDdoque, confonne a lu disposiciones y circunstancias prevenidas por la
actual leaislación. don nacido el en , provincia de (país),
de nacionalidad •.....•.., ha justificado que reúne los requisitos exigidos por el
apartado 3.° de la Ordan de 9 da enero de 1980 ("Boletin Oficial del Estado" del
19), para la convalidación de su titulo de Profesor de Dibujo, expide, con
reconocimiento de arado, el presente

21624
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B~w Iq¡al pala Sll o:~p<'dil'jon

- Textil Mecánica (1).
- Textil Química (1).

Perito de Minas:
- Minería (1).
- Metalurgia y Siderurgia (1).
- Mineralurgia (l).
- Instalaciones Eléctricas en Minas y

Fábricas (1).
- Combustibles y Explosivos (1).

Perito de Montes:
- Silvopascicuitura (l).
- Industrias Forestales (1).

Perito Naval:
- Casco (1).
- Máquinas (1).

Perito de Obras Públicas:
- Transpones y Puertos (1).
- Obras Hidráulicas y Energéticas (l).
- Urbanismo y Técnicas Municipales y

Provinciales (1).

Perito de Telecomunicación:
- Centrales (1).
- Radiocomunicación (1).
- Electrónica (1).

Perito Tapógrafo.

(_u) Especialidades de los títulos
que se obtienen:

Arquitecto Técnico en ejecución de obras.
Ingeniero Técnico en:
- Aeronaves.
- Aeromotores.
- Aeropuertos.
- Ayudas a la aeronavegación.
- Materiales Aeronáuticos y Armamento

Aéreo.

Ingeniero Técnico en:
- Industrias Agricolas.
- Mecanización Agraria y Construcciones

Rurales.
Hortofruticultura y Jardinería.
Explotaciones Agropecuarias.

Ingeniero Técnico en:
- Electricidad.
- Mecánica.
- Química Industrial.
- Textil.

Ingeniero Técnico en:
- Explotación de Minas.
- InstalacIOnes de CombustIbles) EXPIO-I

SI vos
- Sondeos y ProspecclOnes Mmeras

InstalaClOnes ElectromecaOlcas Mme
ras.

- Metalurgia.

Ingeniero Técnico en:
- Explotaciones Forestales.
- Industrias de los Productos Forestales.
- Industrias Papeleras.

Ingeniero Técnico en:
Estructuras del Buque.

- Servicios del Buque.
- Monturas a Flote.

Ingeniero Técnico en:
- Construcciones Civiles.
- Hidrología.
- Tráfico y Servicios Urbanos.
- Vías de Comunicación y Transporte.

Ingeniero Técnico en:
- Telefonía y Transmisión de Datos.
- Equipos Electrónicos.
- Radiocomunicación.
- Sonido.

Ingeniero Técnico en:
- Topografia.

(1) Estas Secciones no tienen correspondencia biunivoca con las respectivas de Ingeniero Técnico.

Modelo número 15: Convalidación de los estudios superados en la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales de San Sebastián por el titulo de Ingeniero Industrial

(J'uan Carlos 1, Rey de España, y en su nombre el Rector de la Universidad de ,
considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por la
actual legislación, don , nacido el en , provincia de (país),
de nacionalidad , ha cursado sus estudios en la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Industriales de San Sebastián (Universidad de Navarra~Universidadde
la Iglesia Católica), y ha hecho constar su suficiencia en la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Industriales de Bilbao el día de 19 , con la calificación de
......... , expide el presente

TITULO DE INGENIERO INDUSTRIAL (ESPECIALIDAD EN )

con carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, que faculta al interesado
para ejercer la profesión y disfrutar los derechos que a este título le otorgan las
disposiciones vigentes.»

(-) El título expedido a ciudadanos extranjeros incluirá la diligencia relativa a la
Ley Orgánica 7/1985, sobre Derechos y Libertades de los extranjeros en España.

Modelo número 16: Convalidación de los estudios superados en el ICAl de Madrid para
la obtención del lftulo de Ingeniero Superior Electromecánico del lCAI

«Juan Carlos 1, Rey de España, y en su nombre el Rector de la Universidad Pontificia
de Comillas (universidad de la Iglesia Católica). Considerando que, conforme a las
disposiciones y circunstancias prevenidas por la actual legislación, don ,
nacido el , en , provincia de (país), de nacionalidad , ha
cursado sus estudios de Ingeniero Electromecánico en el Instituto Católico de Artes
e Industrias de Madrid y hecho constar su suficiencia en la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Industriales de Madrid el día , con la calificación de , y de
conformidad con la Orden de 30 de marzo de 1967, expide el presente

Decreto 2455/1965, de 22 de julio «(Boletín Oficial del
Estado» de 3 de septiembre).

Orden de 30 de marzo de 1967 y Decreto 1559/1967, de
6 de julio (<<Boletín Oficial del Est.do» del 17).

::

"



TITULO DE INGENIERO SUPERIOR ELECTROMECANICO DEL ICAI

TITULO DE DIPLOMADO EN ESTADISTICA

con carácter oficial y validez en todo el territorio nacionaL que faculta al interesado
para ejercer la profesión y disfrutar los derechos que a este titulo le otorgan las
disposiciones vigentes.»

(") El titulo expedido a ciudadanos extranjeros incluirá la diligencia relatIva a la
Ley Orgánica 7/1985, sobre Derechos y libertades de los extranjeros en Esparta.

BüE núm. 167

Base legal para su expedición

Artículo 6.0 de la Orden de II de febrero de 1982
«(Boletín Oficial del Estado» del 23).

El plazo para solicitar esta convalidación finalizó el 23 de
febrero de 1987. según el artículo 1.° de la Orden de
II de febrero de 1982, y el plazo para la realización
de las pruebas determinado en los apartados a), b) y
e) del artículo 3.° de dicha Orden es de cinco años,
contados según regula su artículo 5.°

Miércoles 13 julio 1988

Texto dd titulo
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,Hodelo numero 17: Expedición del t{w/o de Diplomado Universuario de Esradúrit"a por
convalidación del certificado de estudios de Esrad[srica

<.Juan Carlos l. Rey de Espana. y en su nombre el Rector de la Universidad de ,
considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por la
actual legislación. don nacido el~....... en , provincia de .: _(país).
de nacionalidad ha justificado que reúne los requisitos exigidos por el
articulo 3.° de la Orden de II de febrero de t982 ("Boletín Oficial del Estado" del
23), para la convalidación de su certificado de estudios de Estadística. en expediente
tramitado por la Escuela Universitaria de Estadística ..... expide el presente

.'

".

~ ;
o",..
;¡

con carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. que faculta 31 interesado
para ejercer la protesión y disfrutar los derechos que a este título le otorgan las
disposiciones vigentes.»

(") El título expedido a ciudadanos extranjeros incluirá la diligencia relativa a la
Ley Orgánica 7/1985, sobre Derechos y Libertades de los extranjeros en España.

"
,~.

,;;

,Hodelo numero /8: Expedición del titulo de Diplomado C'ni\'eYsitario de EI1ad/srit'il por
conralidación a quienes posean, ademds del certificado de estlldios de l:.";fadútit'il. el

diploma de EstadiStica (grado superior)

«Juan Carlos I. Rey de España, y en su nombre el Rector de la Universidad de ,
considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por la
actual legislación, don nacido el en provincia de (país),
de nacionalidad , ha justificado que reúne los requisitos exigidos por el
artículo 4.° de la Orden de 11 de febrero de 1982 ("Boletín Oficial del Estado" del
23). para la convalidación de su certificado de Estadística y su diploma de
Estadística (grado superior). expide el presente

TITULO DE DIPLOMADO EN ESTADISTICA

con carácter oficial y validez en todo el territorio nacionaL que faculta al interesado
para ejercer la profesión y dísfrutar los derechos que a este titulo le otorgan las
disposiciones vigentes.»

(") El título expedido a ciudadanos extranjeros incluirá la diligencia relativa a la
ley Orgánica 7/1985, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España.

Artículo 6.° de [a Orden de II de febrero de 1982
«<Boletín Oficial del Estado)~ del 23).

El plazo para solicitar la convalidación finalizó el 23 de
febrero de 1987, según el artículo 1.0 de dicha Orden.

Deben realizar las pruebas citadas en los apartados b) y
c) del articulo 3.°

Están exentos del examen de conjunto regulado por el
apartado a) de dicha Orden.

<
"

J

"

Modelo número 19: Convalidación de los (([ulos de Periodista, Técnico dc Radivdi/úsión
y Técnico de Publicidad por los de Licenciado en Ciencias de la Información ..ScL·ción
Periodismo, Ciencias de la Imagen Visual .v Auditira, J' Publicidad J Relaoones

Públicas. respect/l'amente

<<.Juan Carlos 1, Rey de Espa:ña, y en su nombre el Rector de la Universidad de ....
considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por la
actual legislación, don , nacido el " .. en "".. , provincia de (país),
de nacionalidad ..""" .• ha justificado que reúne los requisitos exigidos por la
disposición transitoria 4.a del Decreto 2070/1971, de 13 de agosto ("Boletín OfiCial
del Estado" de 14 de septiembre), y en la Orden de 20 de febrero de 19:'\4 ("Bulehn
Oficial del Estado" de 22 de marzo), para la convalidación de su título de ( 1)
con reconocimiento de grado, expide el presente

Artículo 2.° del Decreto 2070/1971, de 13 de agosto
(«Boletín Oficial del Estado~~ de 14 de septiembre).

TITULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA INFORMACCION,
SECCION (2): . . .

con caractt'r ()fi('i~l y valide:z en todo el territorio nocionul. quc fucultl.l. 1.1.1 intuc::>duu
para ejercer la profesión y disfrutar los derechos que a este título le otorgan las
disposiciones vigentes.»

(") El título expedido a ciudadanos extranjeros incluirá la diligencia relativa a la
Ley Orgánica 7/1985, sobre derechos y libertades de los extranjeros en Esparla.

(11 Penodlsta¡técnlco de RadlodlfuslOn/TéCnlco dc Pubilcldad
(~} Periodismo/Ciencias de la Imagen Visual y Auditiva/Publicidad y Relaciones Publicas

J-/odelo mímero 10: Convalidación de los titulos de Periodista, Técnico de Rudiodifús/(jn
y Técnico de Publicidad por los de Licenciado en Ciencias de la Información. ,<{ecuán

., Periodisrno, Ciencias de la lmc:gen Visual y Auditiva, y Publicidad y Relaciones
~~ •• __ o _.... • • • ~ ... " •• f.~d}Ú('.(2,~,-r':.'sp'i'm.vt¿mfn!{""·-"· o •• ~ •• '0- _.

<<Juan Carlos I, Rey de España. y en su nombre el Rector de la Universidad de ,
considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por la
actual legislación, don , nacido el en , provincia de (pais).

Real Decreto 2325/1974 («Boletín Oficial del Estado» de
24 de agosto).

,~
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de nacionalidad , ha justificado que reúne los requisitos exigidos en el Decreto
1325/1974, de 20 de julio ("Boletín Oficial del Estado" de 24 de agosto). y en la
Orden de 20 de febrero de 1984 ("'Boletín Oficial del Estado" de 22 de marzo), para
la convalidación de su título de (1) , en expedieme tramitado por la
Universidad de , expide el presente

TITULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA INFORMACCION,
SECCION (2): ..

con carácter oficial y validez en todo el territorio nacionaL Que faculta al interesado
para ejercer la profesión y disfrutar los derechos que a este título le otorgan las
disposIciones vigentes,))

(*) El título expedido a ciudadanos extranjeros incluirá la diligencia relativa a la
Ley Orgánica 7/1985, sobre derechos y libc.rtades de los extranjeros en España.

(1) Pl'nodlsta/Tl'cmco de RadlodlluslOn/Pub[iodad
(2) Periodismo/Pubhcidad y Relaciones Públicas/Ciencias de la Imagen Visual y Auditiva

.Modelo número 21: ntulo de Licenciado con grado o tesina

«Juan Carlos 1, Rey de España, y en su nombre el Rector de la Universidad de ..
considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por la
actual legislación, don , nacido el en , provincia de (país).
de nacionalidad , ha hecho constar su suficiencia en esta Universidad (1) y
superado el examen de grado (2) el día de de 19 con la calificación
de ..... , expide el presente .

TITULO DE LICENCIADO EN

con carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, que faculta al interesado
para ejercer la profesión y disfrutar los derechos que a este título le otorgan las
disposiciones vigentes.))

(.) El título expedido a ciudadanos extranjeros incluirá la diligencia relativa a la
Ley Orgánica 7/1985, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España.

(I) O en la Unlversldad de (cuando sea dlstmta de la que aprueba el examen de gradol.
(2) En la Universidad de (cuando sea distinta de la que aprobó la licenciatura).

Modelo número 22: Obtención del grado de Doctor por Catedráticos numerarios y
Profesores auxiliares de Bellas Artes

<<Juan Carlos 1, Rey de España, y en su nombre el Rector de la Universidad de ,
considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por la
actual legislación. don , nacido el en , provincia de (país).
de nacionalidad ha hecho constar su suficiencia ante la Comisión Califica-
dora para la obtención del grado de Doctor, creada por el Real Decreto 485/1981,
de 27 de febrero ("Boletín Oficial del Estado" de 21 de marzo), y disposiciones
complementarias, el día de de 19 , expide el presente

TITULO DE DOCTOR EN BELLAS ARTES

con carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. que faculta al interesado
para ejercer la profesión y disfrutar los derechos que a este título le otorgan las
disposiciones vigentes.))

(.) El título expedido a ciudadanos extranjeros incluirá la diligencia relativa a la
Ley Orgánica 7/1985, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España.

Modelo número 23: Expedición del titulo de Doctor a quienes no hayan homologado su
,{{ulo extranjero de Licenciado o nil'el académico equil'alcnte. previamente a la

iniciación de los estudios de Doctorado

(J"uan Carlos l. Rey de España. y en su nombre el Rector de la Universidad de ,
considerando que. conforme a las disposiciones y circunstancias prevenIdas por la
actual legislación, don , nacido el en provincia de (país).
de naCiOnalidad , ha superado los estudios de Doctorado en las condiCiOnes
establecidas (sin previa homologación de su título extranjero de Licenciado o nivel
académico equivalente) en el Departamento de , dentro del programa
de ", y ha hecho constar su suficiencia en esta Universidad el día
de de 19 , expide el presente

TITULO DE DOCTOR EN ("CUM LAUDE")>>.

(OO) Con las limitaciones del artículo 13,2. y 14 del Real Decreto 86/1987, de 16
de enero ((<Boletín Oficial del Estado» del 23).

(".} Esl~ renglón referido a las limitaciones deberia imprimirse con caracteres que resalten a "mple .. ista.

Real Decreto 485/1981, de 27 de febrero (<<Boletín Oficial
del Estado) de 2J de marzo).

Real Decreto 8611987, de 16 de enero (<<Boletín Oficial
del Estado) del 23).



ANEXO 1\'

OBSERVACIONES

fecha limite últiJra Cal

vccatoria l~.5.92

MIJE10 rE TE<'ID DE TIThLC
~ 1 (ANEXO IrI)

BüE núm. 167
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N9 1 (/JNfY.O III)
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Fecha de cumplimiento de .kls re(JJisi tos

Previos

Diplomado en
Trabajo So
cial

Diplomado en
TrabajO So-
cial

TITULO QUE
SE OBTIENE

Asistente Social
(o haber alx:naoo les de
rechcs para la expedi=
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Asistente Social
(o haber ab::nad;:l les de
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TITULO QUE SE
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002

001

caDr
GO
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003 Profesor de Educa
clón Física (Plan!
de 4 cursos)

Diplomado en
Educación Fí
sica

Art2 1".1 de la
O.M.6--4-82 (OOE
lC>-4-82)

.28-4,.1992 M:üELO DE TEXIO CE TITUW
N~ 2 (ANE<Q III)

"

,"
'c

004 Profesor de Educa
clón Física (Plan/
de 4 cursos)

Licenciado _
en Educación
Fís:ca

Bachiller Supe-

rlar o eqw.va-
lente o a:u o 
rrayores 25 añcs

Art" 12 .1 de la
O.M.6-4-82 (ros

lV-4-82) mas 
prueOas pu1tc 2
a) y b)

"'-"-1992 rwr.DEW DE 'I'EX1V DE:.- T:::T':~

N9 3 (Ar\ElD In)

005 Profesor de ',Edu'Ca
clón Física (Plan/
de .4 cursos)

Licenciado 
en Educación
Física

3 a.rrg;g dccerr
cia.Hesto C~
ciicicnes art"
1".1 O.M. 6-4
82 iR:t lQ.....'--.
22)

Centra; ~a-- r·lef'lo:-~a áe
doS ¡::Cl' artº 15 :'-icenci3.~.u

y 17.l.ey 77/ - r2
1952. CÍe 23-12-

"'-"-1992 r·IXJELú DE: rt:X1(, DE;.., T~w
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006 Profesor de Educa
ción Física (Plan/
de 3 cursos)

Diplomado en
Educación Fí
sica

Eachiller Supe
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lente e a:u o 
rrnyores 25 añcs
Resto requisi
tes art" 2" a)
y bl

28-4-1992 M:OEl..O CE 1E<'IO CEL 'ITIUW
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"
"
.'

007 Profesor de Educa
ción Física (Plan/
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Educación Fi
Slca

3 Ct.IrSCG o::n
secutivos de 
cb:en:::ia en 
centrcG. Ley 
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de 2 cursos) Slca

J09

010 Profesor de Educa
clón Física (Plan/
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Educación Fisi
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o equl valen
te

Bachi ller Su
perlar o eQUlva

lente o a::u e =
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y 0Jrs0 de Nive
l.aciÓ'l (ArtQ 32

2 de O.M. 6-4
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Cl1rso nivela-
cién (art" 3".
2 de O.M. 6-4
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28-4-1992

28-4-1992

M:CEJJJ DE 'IEX'ID DE TI1UlD
N'" 5 (!\NEXO III)

t<IlE.O DE nxro CE TI'IUIJ)

N9 5 (ANEXO III)
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>
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020 Diploma de Enfermera
Fisioterapeuta

021 Diploma de Fisiote
rapeuta (ATS)
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MIEI.D OC 'lEffi) lE
TIUl.D N2 7 (J\l'E(Q

III)

025

026
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DIploma de Fisiote
rape~~~ (Enfermera)
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¡-
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CAPITULO II

DISPONGO:

De las tasas

Art. 2.° La gestión de las tasas académicas se realizará por los
Centros docentes donde se presten los servicios mencionados en el
artículo 3.° de la Ley 12/1987, de 2 de julio.

CAPITULO PRIMERO

De la gratuidad

Anículo 1.0 1. Los estudios de Bachillerato Formación Profesio
n~ ~ Artes Aplicadas y 9ficios Artísticos serán gr~tuitos en los Centros
publIcas, no estando sUjetos al pago de tasas académicas.

2. Tampo.co estarán sujetos al pago de dichas tasas los alumnos de
los Centros pnvados que cursen los mencionados estudios.

~'

'.,

,
.',.

,.,,.

(.
~
~,.
-.r,.,
.}

.,

Art. 3.° El hecho imponible de las tasas académicas correspondien
tes al Curso de Orientación Universitaria, Escuelas de Idiomas, Conser
vatorios de Música y Escuelas de Arte Dramático, Danza. Canto,
Cerámica y Restauración estará constituido por la prestación por los
Centros públicos de los servicios que figuran en el artículo sexto de la
Ley 12/1987, de 2 de julio.

Art. 4.° Serán sujetos pasivos de estas tasas, de acuerdo con el
artículo cuarto de la Ley 12/1987, de 2 de julio, las personas que
soliciten o a las que se presten los servicios mencionados en el artículo
anterior.

.-\rt. 5.° En aplicación de la disposición derogatoria de la citada
Ley, no podrá exigirse el pago de cantidad alguna por compulsa de
documentos, derechos de fonnalización de expedientes de oposición y
convalidación y estudios realizados en el extranjero, expedición de
certificados y tarjetas de identidad, legalización de firmas y cualesquiera
otros actos administrativos realizados por los Centros y Servicios
Centrales y Periféricos dependientes del Ministerio de Educación y
Ciencia.

Art. 6.° Los alumnCls satisfarán el importe total de las tasas al
formalizar la matricula, o bien podrán fraccionarlo en dos plazos, el 50
por 100 a la fonnalización y el resto en la segunda Quincena del mes de
diciembre.

La falta de pago del importe total de las tasas académicas, en el caso
de opción por el pago total, motivará la denegación de la matricula. El
impago parcial de las mismas, caso de haber optado por el pago
fraccionado, dará origen a la anulación de la matricula y a la pérdida de
las cantidades correspondientes al primer plazo. En este último supuesto
se notificará previamente al interesado para que en un plazo improrro
gable de <Auince días realice el pago a que viene obligado.

Art.7. 1. Las tasas académicas se devengarán en el momento de
solicitarse los correspondientes servicios o en el momento de su
prestación cuando se realicen sin necesidad de previa petición.

2. El abono de las tasas de inscripción será obligatorio para acceder
a las enseñanzas relacionadas en el artículo tercero de la Ley 12/1987,
de 2 de julio.

Art. 8.° Los beneficiarios de becas o ayudas al estudio de carácter
general, obtenidas al amparo de lo regulado en el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio, por el que se re~ula el sistema de becas y otras
ayudas al estudio, de carácter personahzado, no abonarán cantidad
alguna en concepto de tasas, lo que incluye la exención de los conceptos
de la inscripción y servicios generales, además de los de matricula de
curso completo o de matrícula de asignaturas sueltas.

Lo establecido en el presente artículo será de aplicación, asimismo,
a los beneficiarios de las becas o ayudas de carácter especial al que se
refiere el título nI del mencionado Real Decreto, siempre y cuando así
se establezca en la correspondiente convocatoria.

An.9.0 El abono del importe total o parcial de las tasas devengadas
se efectuará directamente en las Entidades financieras, debidamente
autorizadas, que se determinen por el Ministerio de Educación y
Ciencia, las cuales facilitarán en el momento del pago un justificante del
mismo, Que se acompañará a la correspondiente solicitud de matrícula.

Art. 10. Las cantidades abonadas en concepto de tasas se ingresarán
en la cuenta restringida que a tal efecto abran los Centros docentes en
las Entidades financieras colaboradoras.

Mensualmente, por dichas Entidades financieras se remitirá a los
Centros relación de las cantidades ingresadas en concepto de tasas
académicas.

An. 11. Los Centros comprobarán, en el momento de la fonnaliza
ción de la matrícula, la coincidencia de las cantidades que figuran en los
justificantes de la Entidad financiera con las tarifas vigentes de la tasa,
conservando un ejemplar de justificante y procediendo, de ser necesario,
a una liquidación complementaria o a la iniciación del expediente de
devolución de ingresos indebidos.

La liquidación complementaria será ingresada en la forma señalada
en el artículo 10.

REAL DECRETO 733/1988. de 24 de junio. de desarrollo
de la Ley 12/1987, de 2 de julio, sobre establecimiento de
la gra~uidad de los estudios de Bachillerato, Formación
ProfesIOnal y Artes Aplicadas y OficioS Artísticos en los
Centros públicos y la autonom{a de gestión económica de
los Centros docentes públicos no universitarios.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

La ~Y 12/1987, de 2 .~e julio, e~tablece la gratuidad de los estudios
de BachIllerato, FormaclOn ProfesIOnal y Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos en los Centros públicos y la autonomía de gestión económica
de los Centros docentes públicos no universitarios.

El capítulo n de dicha Ley, referido a las tasas académicas, señala en
su artículo 8 que el procedimiento de gestión y liquidación de las tasas
académicas se determinará reglamentariamente viniendo obligado el
Ministerio de Educación y Ciencia a ingresar en' el Tesoro el resultado
de su recaudación. El presente Real Decreto regula las tasas académicas
que se devengarán únicamente por los servicios que figuran en el
artículo sexto de la Ley 12/1987, de 2 de julio, correspondientes al Curso
de Orientación Universitaria, Escuela de Idiomas, Conservatorios de
Música Y..Escuela de Arte Dramático, Danza, Canto, Cerámica y
Restauracton.

De otra parte, el capítulo In de la Ley, referido a la autonomía de
gestión. económica de los Centros docentes públicos no universitarios,
~etermma el marco de desarrollo de la misma, en su doble vertiente de
mgreso y gasto.

El presente Real Decreto que no será de aplicación en las Comunida
des Autó!10mas 9ue se hallen en.el pleno ejercicio de competencias en
las matenas por el reguladas, se dIcta en uso de la autorización conferida
al Gobierno por la disposición final segunda de la Ley antes citada.

En su virtud, prev~o informe del Consejo Escolar del Estado, de
acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta de los Ministros de
Economía.y Hacie.n<:l.a y de Educación y Ciencia, y previa deliberación
del Consejo de MtOistros en su reunión del día 24 de junio de 1988,
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